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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña M aría  Lu isa  Fernanda  
continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular.

Excmo. Sr. : Dada cuenta al Regente del Reinó  
de la comunicación de V. E .  de 18 de Abril último, 
en que participaba haber dado su permiso al subte
niente del regimiento de Africa D. Antonio Ibarra  
para que pase á la villa de Caspe al lado de su fa
milia, ínterin la superioridad resuelve sobre el fallo 
del juzgado de esa capitanía general, en que se le im
pone el castigo de seis meses de arresto en un casti
l lo ,  respecto á que no percibe mas que un tercio de 
sueldo, con lo cual no puede ocurrir á su subsisten
cia ;  y después de haber oido al tribunal supremo de 
Guerra y M ar in a ,  se ha dignado S. A . ,  de confor
midad con el dictamen del supremo tribunal, apro
bar la disposición de Y . E .  y resolver por punto ge
neral , que tanto V. E .  como los demas capitanes ge
nerales puedan conceder licencia á los gefes y oficia
les encausados para que trasladen su residencia á los 
puntos que lo soliciten y esten comprendidos en el 
distrito d e sú s  respectivas capitanías generales, siem-

()re que conste que la causa por que están procesados 
1a sido fallada en primera instancia, y no se les im* 

pone en ella mayor pena que la de seis meses de pri
sión, por lo cual se hallen en libertad ó arresto , y 
que por su corto sueido ó por el atraso con que lo 
perciban no pueden mantenerse con decencia en el 
pueblo residencia del juzgado.

De orden de S. A . lo digo á V. E .  para los fines 
indicados. Dios guarde á V. E .  muchos años. M a
drid 7 de Agosto de 1842. =  Rodil. =  Sr. capitán ge
neral de Aragón.

Por resolución de S. A . de 10 de Julio último han sido 
nombrados facultativos del segundo batallón del regimiento de 
la Reina , nútn. 2 , el licenciado en medicina y  cirujía D. V i 
cente Roca y  CalaleU ; del segundo y tercer batallón del de 
Gerona , núm. 22 , los de igual clase D. Fernando Oliva y  
D . Juan García Monte ; y  del tercer batallón del de España, 
numero 3o , D . M iguel Terrero , licenciado también en am
bas facultades.

; Por otra de 18 del mismo mes ha sido rtómbrado faculta
tivo del regimiento provincial de Santiago el bachiller en ¿he* 
dicina y  cirujia D . Luis Ladrón de Guevara.

Por otea del 19 ha sido nofhbrddo facultativo del tercer 
batallón del regimiento de la Princesa , núm. 4 ,  el licenciado 
eii medicina y  cirujía D. José Nadal de Plandolid.

Por Otra de igual fecha ha sido hombrado facultativo del 
segundo batallón dél regimiento de Borboñ, núm. 1 y , el ba
chiller en medicina y  cirujía D. Severo Fernandez y  Mora.

Por otra de 26' ha sido nombrado subinspector en propie
dad de medicina al que lo era honorario y  consultor efectivo 
del mismo ramo D. Juau José Saviron, y  consultor de dicha 
facultad al primer ayudante de la misma 13. Nicolás de Tapia.

Por otra de 2 de Agosto ha sido nombrado facultativo del 
Segundó batallón del regimiento de Extremadura, núm. i 5, el 
licenciado en medicina y  cirujía D. Juan Aramburu.

Por otra de la misma lecha ha sido nombrado facultativo 
del tercer batallón del regimiento del R e v , nútn* I? , el licen
ciado en medicina y  cirujía D. Francisco de Paula Volart.

Por otra de 5 ha sidb hombrado facultativo del regimiento 
provincial de Cuenca el bachiller en medicina y  cirujía Don 
Santiago Sanlibañez.

Por otra de la misma fecha ha sido nombrado facultativo 
del regimiento provincial de León el licenciado eíi medicina 
D . Julián Cabanillas*

Asimismo han sido nombrados capellanes dt  lo» regimien
tos de infantería y  caballería que r  continuación se expresan 
los sugefos siguientes:

Por resolución de S. A* de 14  de Julio líltimo D . Fran
cisco Mas y A lvarez para el tercer batallón del regimiento de 
la A  Ib uera , núm. 2 6 .

Por otra del 23 el presbítero exclaustrado D . Nicolás G u 
tiérrez para el tercer batallón del regimiento de Saboya * nú
mero 6.

Por otra de igual fecha D . Francisco Cañizares para el 
primer batallón del regimiento de V alencia, núm. 23 .

Por otra de 3 de Agosto D. Juan Benito Rodríguez Guer-*» 
ra para el regimiento caballería del Príncipe, núm. 3 .

Por otra de la propia fecha D . José Preto para capellán 
primero del hospital militar de V illa -C á rlo s , en la isla de 
Mahón.

Por resolución de 2 del actual, y  á propuesta del director 
general del cuerpo de estado m ayor, se lia servido S. A . nom
brar capitanes del expresado cuerpo de estado mayor á los de 
infantería D. Manuel M allen, ’D. J o -1 María Ferrater, Don 
José Ortiz de Rozas, D. Diego del Cerro, D . Ramón Mas
caré, D . Juan Taravillo , D. Francisco Beltrán, D. Vicente! 
Soler, D. Mariano Cappa V elasco, D . Juan Carlos Emilio, 
y al que lo es de caballería D. Antonio Carranza , todos pro
cedentes de la clase de adictos á dicho cuerpo, y  al capitán de 
infantería D . José Morcan y  Dtiran , procedente de la de au
xiliares.

Por la misma resolución se ha servido igualmente nombrar 
tenientes del referido cuerpo á los auxiliares D. José M uriel, 
lenicnte de artillería de marina, y  í¡1 de infantería D. Teodo
ro Pizarro.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Sermo. Sr. : L as  Opiniones manifestadas en esta 
última epoda sobre la convenierfeia dé refundir en eí 
ministerio de mi cargó las direcciones gen-érales de 
Rentas lian obligado al Gobierno a examinar los fun
damentos en que pudiera apoyarse semeja rite alterad 
ciórl eil él sistema adñliñistrativo , y las consecuen
cias á que conduciría uíi pasó dé tañía importa rujia* 
acordado sin la meditación y el llenó de conócimien^ 
ios que requiere.

Concíbese desde luego que la acciori del (roíueb- 
no no puedé ser tan eficaz y tañ activa como la si
tuación e t ig e ,  teniendo qué someterse al círculo in
dispensable dé áqufcllós cuerpos, asi cómo tambiert 
las economías que deben obtenerse si se evita la du
plicación de trabajos coñsiguiéntC a la organización  
actual de los mismos. Pero salen ól encuentro de es
tas tazones la consideración de imposibilidad qué  
ofrece el inmenso número de negocios vjúe se agitan  
constantemente en las dependencias, haciendo "ren
dir con su péso los ánimos mas esforzados * y la di
ficultad de hallad un hombre tan capaz y Vígorósd 
que no ceda á la acumulación de tan vastos y com
plicados trabajos.

No desmaya sin embafgo á sü vista e) Ministró  
que suscribe; untes bien sé promete que con el tiem
po y utla perseverancia incansable se conseguirá réti • 
cer estos inconvenientes , dando á los mencionados 
trabajos la organización mas sencilla y expedita po
sible. Sobré estas bases deberá marchar la héfóntia 
para qfie no se haga impractihablé, y Ja experiencia  
enseñará el modo dé remover las dificultades, ó hará 
deinostrable de tina vea la imposibilidad de realizar 
el pensamiento.

Y  como sea a Veril ufad ó y peligroso emprenderlo 
en totalidad , Careciendo dé datos que consultar y 
precedentes de que recibir consejo, solamente me 
atrevo pór ahora á proponer á V. A. por via de en
sayó el adjúilto decreto.

Madrid 6 dé Agosto de 1842.:=Ramon M aría Ga* 
latrava*

 n.  -y v -  a ~ -•

Como Régeme del Reino dúrarifé la menor edad 
de la Reina Dona Isabel I I , y eii sil Real nombré, 
he venido en decretar lo siguiente :

1? Rara la dirección , administración y recatidü- 
cion de las Rentas estancadas se establecerá en eí 
ministerio de vuestro Cargo una sección especial con 
el número de subalternos necesario , cesando por  
consiguiente en sus funciones respecto dé las misma* 
la dirección general de Rentas unidas.

2? Los intendentes serán el conducto por donde se
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En el último número del Boletín ofrecimos examinar al-
guuas cuestiones relativas á la parte qúé corresponde ett la 
•duración pública ¿ las corporaciones populares. Cumpliremos 
nuestra promesa del modo que nos sea posible, y  en cuanto lo 
perciban por una parte la importancia de la materia , y  por 
otra la estrechez de un periódico de esta clase. Alguna vez 
hemos mencionado el deber que tienen los padres de educar k 
aus hijos , y  el deber que tenemos todos de proporcionar edu
cación á los hijos de aquellos padres que carecen absolutamew 
te de los medios necesarios para dársela. Para los primeros es 
uno de los deberes de relación y  recíprocos de padres é hijos.

Después de la obligación de mantener y  vestir á los hijos, 
"Viene por su orden la de educarlos ; y  tomando esta palabra 
educación, como nosotros la tomamos, en el sentido rúas lato,

fil Véase la Gaceta de! £0 de Julio-último.

la obligación de mantener á los hijos en stt infancia y  puericia, 
ó hasta que ellos puedan proveer á su precisa subsistencia, 
es sola una parte de la educación; la primera sin duda, pero 
insuficiente para obtener el objeto final de esta , que no es úni
camente vivir. EÍ padre está obligado á criar hijos sanos, ro
bustos si puede ser; hijos buenos, esto es, de buenas costum
bres; hijos inteligentes, capaces de hacer buen uso de su 
razón.

Procurando pues él padre conservar la salud, cimentar 
la moralidad y  promover la inteligencia del h ijo , es úuica^ 
iñente como puede* Cumplir el deber dé educación y  dispo-* 
nerle para la felicidad, que es el grande objeto; D e ordinario 
se entiende sola pór educación el cuidado de morigerar é ins
truir al niño ; y  en este sentido el deber de los padres no es 
tan generalmente conocido, ó á lo menos no se cuida tanto dé 
su cumplimiento. No se atiende tanto á este deber porque, como 
todos los demas de su clase que no pueden ser objetos de com
pulsión, no está terminantemente prescrito por las leyes hu
manas ; y  si bien ha sido impuesto por una ley superior , por 
Ja ley natural, cuyas infracciones son siempre castigadas irre
misiblemente , es preciso convenir en qué esta especie de cas
tigos no está en todos los casos á la vista ni al alcance de la 
comprensión Vulgar.

De aquí proviene qué las personas que carecen de instruc
ción y  de medios expeditos para educar la fam ilia, Vetativa
mente á costumbres y  enseñanza , se limitan con frecuencia á 
procurarle alimento, sin dar importancia á todo lo demas. Por 

’ desgracia se encuentra en ¿ita&eion «na gran parte deí

‘  i

pueblo; y  alguna ni aun él alimento puedé proporcionar. A  
los que no se hallan en esto último casó, y  haciendo uii pe
queño esfiterzo podrían facilitar la bducacíoii conveniente a sus 
hijos , es á quienes importa conocer esté deber y  penetrarse 
de que ilo basta proporcionarle» sustento para que virad hasía 
que se hayan criado .sitio que és necesaria alguna preparación 
para que no vivan después en la miseria y los vicios por Tai
ta de medias de subsistencia , ó de odupaciori raciona} y  útil* 
Deben saber que él descuido ó abandono de los padres en ésta 
parte és fecundo en desgracias para el individuó , para lá fa
milia y  para la sociedad. Dice un filósóld moralista muy cono
cido, qtie arrojar al inundó un joven 'sin educación, es poco 
menos que échar a la Calle uiia fiera ó un perro rabioso. tJno 
de los íiias eficaces medios para que las persOrias de esta chu* 
conozcan este deber y  se sienten lueltuados á dciémpeñuflo, es 
el ejemplo. Si los demas les datíiós este éjetfiplo, y  si sobré 
todo observan que lás autoridades á quienes está cometido ésf* 
cargo cuidan con celo la educación pública, riaturalimíultf da
rán importancia á la éditcaciou y  pensarán en ella;

Respecto de las gentes pobres , a quíeiies es absólutethen- 
te imposible educar á síis hijos , el deber moral de edúcaflcfc 
tiene á ser general , y  corresponde á todos los individuos qu# 
püedén contribuir á esta obra dé caridad, És él mismo deber* 
que tiene la sociedad dé no dejarlos perecer por falta cié,alte 
mentó, dé sustentarlos, (fue cotno liemos dicho és la parlé prin-* 
cipal dé la educación. Mas esta obligación coniuri , si ríe  robar-» 
gó dé ser pura y  simplemente el desarrollo dé un aúnftifcteíitfll 
ftátar4Í, del amor al prójimo en acción 1 6 séá cartcUd f ncLéji"



entenderá e! ministerio con las dependencias <D pro
vincia en todos los asuntos relativos á las expresa
das rentas.

39 Los gefes de las fábricas dependerán inmedia
tamente del ministerio , reconociendo sin embargo 
como autoridad superior de la provincia donde es
ten establecidas a los intendentes respectivos, con
forme á lo prevenido en las instrucciones vigentes.

Tendréialo entendido y dispondréis su cumpli 
miento. = Eí Duque de la V i c t o r i a . r E n  Madrid á 6 
de .Agosto de Í642.=A D. Ramón Mar ía  Calatrava.

Consiguiente á lo dispuesto en Real.decreto de 
esta fecha, el Regente del Reino se lia servido acor
dar  ío siguiente :

í? La sección de estancadas del ministerio de Ha
cienda estará á cargo de un ge fe , con la dotación 
'«que se señale en el arreglo ulterior del mismo,  y  seis 
oficiales con las de

Dos á 16.000.................................... 52,000
Dos á 14,000.  .....................  26,000
Dos á 12,tOO...................................  S*.UÜ0

64,000

Estos oficiales no tendrán otro carácter que el de 
auxi l ia res  del propio minister io,  ni mas goces que 
■los ^que les correspondan por su clase respectiva co
mo ein}>leados de Hacienda.

2? Él gefe de sección distribuirá entre los oficia
les los negociados del modo mas conveniente á los 
conocimientos especiales de cada uno.

?)l Lstes deslinos se proveerán directamente por 
el Ministro de! ramo, y los de Real nombramiento de 
Ja¿ fábricas á propuesta en terna del gefe de la-sección.

Las plazas de escribientes, porteros, porteras, ca- 
p a taces v maestras de dichos establecimientos se 
conferirán por los directores ó administradores de 
los mismos.

4? El numero de estos subalternos se designará 
en Ds respectivas plantas de las fábricas.

5? * Quedan suprimidos los sueldos fijos en las ad
ministraciones subalternas de Rentas estancadas y es
tancos.

tí? El premio de expedición se graduará desde i? 
de Setiembre próximo por la escala siguiente:

T a n t o
P o b la c io n e s .  p o r  c ien to .

Hasta de’ 50 habi tantes..........................   -.9
De mas de óD hasta 1 0 4 ............................ 6
De mas de (60 hasta toO  . 7
P e ’ ¿ñas de lóO hasta 2 J 0 . ...... 6
P e  mas de 200 hasta 5 0 0 . .....   o
De 500 en adelante...............................   4

7? Se deducir. !  el tanto por ciento que correspon
da ,  según la población,* de) importe total de las ven
tas que se-ejecuten por cada expendedor , cua lquiera 
q sea su impor tanc ia . ’

6? Los intendentes reemplazarán las vacantes que 
resulten de esta ciase,  y acordarán las disposiciones 
convenientes para que no se interrumpa’ el surtido y 
expendicion de los efectos estancados por cuenta de. 
] a Hacienda.

0? La cantidad señalada para la dotación de la 
sección especial de que queda hecho "mérito se dedu
cirá de! presupuesto de ia dirección general de Ren 
tas unidas , á cuyo cargo han corrido hasta ahora las 
Rencas estancadas.

10. Las contratas de tabacos y demas efectos ne
cesarios para la administración de estas rentas se 
verificarán en i a junta del Tesoro , compuesta del 
director general «leí mismo y los contadores genera
les de Valores y Distribución, con asistencia del ase
sor de ia superintendencia general  de Hacienda pú
blica.

De orden de S. A.  comunico á V.  S. para los 
efectos consiguientes. Dios guáirde á V.  S. muchos 
años. Madrid" tí Je Agosto de 1842.=CaIatrava,=Sr. . .

El lastimoso estado que actualmente presenta el 
cuerpo de carabineros de Hacienda públ ica,  ya  se 
considere su anómala organización,  ó ya los resul ta
dos poco ventajosos que eri las mas partes ofrece su 
servicio,  no menos que los continuos clamores de 
casi todos los gefes de provincia para que se regu
larice esta fuerza, se fijen sus derechos , se establez
ca explícita y circunstanciadamente sus obligaciones 
y se determine de una vez. cuáles hayan  de ser las. 
penas á que quede sujeta sino las cump le ,  han de
mostrado con sobrada evidencia la perentoria nece
sidad de dar  un impulso creador al expresado insti tu
to , que asi le coloque en el caso de ser el apoyo tu
telar de las rentas, ’ como el brazo mas fuerte en au 
xil io de la recaudación. Con el objeto pues de l levar 
á cabo tan importantes miras ,  después de haber oido 
al Consejo de Minist ros,  y de conformidad con su 
parecer, he venido en decretar como Regente del Re i 
no durante la menor edad de S. M. la Reina Doña 
Isabel I I ,  y en su Real  nombre,  lo s iguiente:

Artículo 1? El cuerpo de carabineros de Hacien
da pública recibirá una organización mil itar ,  aná
loga á la que tuvo por el Real  decreto de 6 de M ar 
zo de 1626.

Art .  2.° Se creará en su consecuencia una inspec
ción general especial, que se denominará de Resguar
dos , y que al cargo de la persona que tenga á bien 
nombrar, y con igual consideración administrat iva 
que los directores generales de Rentas,  ejercerá en 
dicho cuerpo la autoridad superior que hasta ahora 
ha correspondido al de aduanas.

Art.  5- El inspector general de Resguardos depen
derá inmediatamente del ministerio de vuestro car
go ; y con las instrucciones que al electo le deis, 
propondrá desde Juego.la organización que mas con
venga á esta fuerza.

Tendréislo entendido y lo comunicareis á quien 
corresponda.—El Duque de la Victoria .=En Aladrid 
á 6 de Agosto de 1642. = A  D* Ramón Alaría Ca la
trava.

Teniendo en consideración las particulares c i r 
cunstancias que , ademas de su notoria instrucción, 
celo y  actividad , concurren en el mariscal  de campo 
de los ejércitos nacionales D. Mart in  José l r ia r te ,  
y en vista de lo dispuesto asimismo por decreto se
parado de esta fecha, como Regente del Reino d u 
rante la menor edad de la Reina Doña Isabel II-, y 
en su Real nombre,  he venido, en nombrarle inspec
tor general de Resguardos,  en comisión,  y sin que 
por Cite encargo varié en nada la consideración y 
goces que de correspondan en el ejército.

Tendréislo entendido , y lo comunicareis á qu ie
nes corresponda.=EI Duque de la Victo,ria.=En M a 
drid a tí de Agosto de 1842. = A  D. Ramón María 
Caiat rava.

Por resoluciones de 2f) de Julio último se ha servido el 
Regente del Reino nombrar administrador de Rentas estanca
das- de la v id a  de Terqucínuda á D . Clemente Mediuvillu. 
Ayudante sesto de la superintendencia de las lúbrica» naciona
les de tabacos de Sevilla á D. Nicolás Benedicto, y  conferir en 
propiedad, la plaza de oía í A  pv:mero de la Contaduría de R en
tas de Vall.adoHu á D . Faustino Diez V a lc a r c e ,  que estaba, 
sirviéndola por nombramiento d e -la .  junta de gobierno d é l a  
misma provincia.
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N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .
H o y  nos lian faltado los periódicos de París. A  continua

ción Insertamos lo mas notable que contienen los del última 

correa*

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 28 de Julio. 

c a h a r a . b e  l o s  c o m u n e s .— Sesión del dia  28 de J u lio .

M r. D iv e tt: V o y  ú dir ig ir  una pregunta á sir Roberto Pecl 
acerca del estado actual de los trabajos de la comisión mixta 
inglesa y  francesa que se ocupa en el examen de las reclama
ciones de ciertos comerciantes ingleses, cuyos buques y  géne
ros han sufrido bastantes avenas por consecuencia de la con
ducta observada por las autoridades francesas en la bahía de 
Portendú , habiendo sufrido los comerciantes ingleses bastan
tes afrentas hasta el año de 1802. Para tomar conocimiento de 
este asunto el Gobierno francés ha nombrado una comisión-; 
mas esta medida no ha tenido otro resultado que el de susci
tar discusiones por...parte, del-Gobierno francés. Cues iones de 
es'a naturaleza nos imponen la necesidad de usar de repi’e^ 
salías ; mas esta cuestión debe tratarse con mucha delica
deza y  en términos que no produzca irritación, mucho mas 
habiendo que tener presente la paz que reina entre la Francia 
V la Inglaterra, y  á la que quizá vaya unida la paz de todo 
el inundo.

Y o  descaria que sir Roberto Peel diese algunas explica
ciones sobre este asunto. Conozco perfectamente su opinión p a r
ticular ; mas de una vez se ha explicado en términos de hacer, 
ver que sus simpatías estaban en tavor de las personas que 
lian padecido injustamente. Eu un discurso pronunciado en F e 
brero de 1 8 4 2 ,  tratándose del presupuesto de M arina, sir Ro-, 
b^rto Peel se explicó en términos muy enérgicos acerca de la 
conducta del Gobierno francés, el cual 110 creo pueda justifi
car su conducta. Si la Cámara lo permite voy á exponer lo* 
medios adoptados por el Gobierno francés para apropiarse el 
monopolio del. comercio con Porteadle.

El honorable individuo hace una detenida relación de to
dos los acontecimientos, y dice que el Gobierno francés ha he
cho la guerra á las publacioncs seféntnonales del Senegal cou 
e! fin de desterrar el comercio ingles de aquellos puntos _  h a
ciendo sufrir las pérdidas de los ingleses en 1003  libras es^ 
terlinas (2 .5 0 0 ,0 0 0  francos).

M r. Roebuck , interrumpiendo al orador: N o  me parece 
que el honorable representante tenga el derecho de entrar en- 
una discusión tan detenida sobre un asunto que solo debia in
dicar. Eso no es una interpelación , es una discusión.

l í l  Sr, P resid en te  ; E l  honorable representante ha presen-, 
tado su cuestión en los términos que previene el r e g l a m e n t o y  
asi no puedo interrumpirle.

M r. D iv e lt : La Cámara tendrá la bondad de creer que soy 
incapaz de faltar á su reglamento.

E l  honorable representante contiuúa su narración interrum
pida.

Sir Rnbert Inglis:  Creo que Mr. Divett debería liihitarse 
á solo hablar de la cuestión que había sen’ ado. *

Mr. D ivett  : Creí que la Cámara rtie agradecería el que me 
extendiera en algunos pormenores sobre la cuestión ; mas iu> 
siendo esta su opimon, inc limitaré á repetir la pregunta que* 
he dirigido á Sir Roberto Peel. '

> Sir. Roberto P eel:  II ibiendo creído oportuno el -honorable.
representante. llamar la atención de la Cámara , por via de in—

; terpelucion, eu. vez de f  .rnuiiar una proposi ion especial^ y q  
seguiré la marcha trazada, á los Ministros en semejantes c ir
cunstancias , y  sin entrar en el fondo de la cuestión, respon
deré á la pregunta que me ha sido dirigida. Sea la que quiera 
un opinión , y esta la tengo muy bien iuurlada sobre las recla
maciones de que se trata, creo que el partido mas prudente y  

| mas digno, es el de. absten ’ rse de cualquiera expresión duyu y  
ofensiva. {Aplausos,') Si mi lenguaje hmse conciliador y mo
derado , este lenguaje 110 debe interpretarse como ronuhi ia áf 
una convicción intima de la justicia de las reclamaciones. Al* 
principiarse la legislatura confiaba vo en .que este asunto sé> 
concluiría de una manera satisfactoria , y tal era la esperanza 
concebida por el Se en tario de Estado de N egocios exh alíge
ros. Hoy no ine es d a l o  coufirmar esas esperanzas ; pero pue
do declarar al honorable representante que cuantas veces h$ 
dado seguridades a la Cám ara, tenia fundados motivos para, 
hacerlo.

E l honorable individuo que tanto Ínteres toma en este as un* 
to ,  mas bien por un sentimiento de justicia que por motivo* 
personales, sabe sin duda alguna cuanto ha pasado sobre este 
punto entre los Gobiernos de Francia y  de I n g la te r ra . 'A  un

auek* desempañar espontáneamente por todos-; porque estos sen- 
tifcurníos degeneran por desgracia, y porque 110 es iácil com— 
|AL;r á los individuos para su cumplimiento. Por esta razón lo 
qué ccm mímenle. se dice cuidado de los pobres, es en todas 
partes objeto especial de las leyes. Lo es entre nosotros, y está 
encomendado principalmente á los ay untamientos y  diputacic- 
né$ provinciales. Cuando el cuidado se limita á proporcionar 
la* subsistencia, el .abrigo y  todo lo que dice relación á la ccu -  
It’i’Vacvoi; de la existencia y  la salud , se dice beneficencia , y  
ton  este título determina la ley las disposiciones necesaria» ó 
convenientes , V autoriza á estas corporaciones para su aplica
ción, v les encarga c-1 cumplimiento. Cuando se trata de ias ne
cesidades morales é iut'dectnales del in lividuo, se encarga tam
bién á ias mismas corporaciones el cuidado de remediarlas, pro
porcionándole enseñanza V consiguiente instrucción. Estos dos ra
mos, canecidos con el título de beneficencia uno,é  instrucción el 
otro , por mas que uno y  otro correspondan á la beneficencia, 
y  sean partes de la educación , están encomendados especiui- 
iiumte á ios ayuntamientos ; y  sus individuos tienen por tanto 
©1 deber.natural y  moral de educar al pobre , que tenemos in- 
ilivi lúalmente iodos , y  ademas el deber explícito y  terminan
te qa  * Ls impone la ley por razón de su'destino. Reconocida 
•esía obligación, se deduce naturalmente quedas corporaciones 
popuEres son ó deben ser las mas interesadas en el e^tableci- 
r/neíilo' de enmelas que couduzcau á los objetos de la educa
ción; y  t anto mas interesadas , cuanto mas á propósito sean-las 
eávúgias. S'e'deduce también lu conveniencia de que promue- 
Irííjl E  formación de asociaciones y  auxilian á.lus que esten for--

madas con el objeto de crear escuelas ; y  tenemos resueltas las 
dos primeras cuestiones con que terminó nuestro .artículo an
terior.

Trataremos de resolver la tercera , mas explícita y  termi
nante sin duda ¿Contribuyen, preguntábamos, las corporacio
nes populares á los servicios necesarios para la propagación de 
escuelas de. párvulos? Y  respondemos, también categóricamen
te , que Tzo, generalmente hablando, aunque sin desconocer. 
111 dejar de apreciar en m ucho, como pueden haber observado 
nuestros lectores en diferentes números de este periódico , las 
poquísimas y  señaladas excepciones que han tenido lugar en.la 
Península.

Nos hacemos cargo de que esta clase de escuelas no son 
objeto de la ley que ordena á las diputaciones y  ayuntamien
tos la creación y  sosten de escuelas comunes elementales. N o  
ignoramos que las escuelas de párvulos no son aun tan conoci
das como conviene; y  sobre todo que su importancia no secom- 
preude sin examinarlas con alguna detención. Esta podría ser 
una de las causas de la indiferencia que han mostrado hasta 
ahora en este negocio las corporaciones.referidas. N o  será úni
camente la falta absoluta de medios; pues con solo convocar 
y  reunir las personas mas notables é influyentes del pueblo, 
pueden muchas veces formar la asociación y  obtener por me
dio de suscriciones los recursos necesarios ; y  esto ha. sucedido 
en algunos puntos donde se hallan establecidas estas,.asociacio
nes. Se deja discurrir que Jps, ay untamientos deben tener mu
cha mayor facilidad pava promover estas^reuniones que.los par
ticulares , por gra^ebe que sea su influencia*,y que las?reuaio-

nes promovidas por los ayuntamientos tendrán un carácter de 
mayor formalidad. •

N o  son necesarios sacrificios ni grandes molestias para ser
vicios de esta clase ; y  preciso es convencerse de que 
bleeimiento de escuelas de. párvulos es el primer paso para los 
adelantamientos útiles en las escuelas primarias..Estamos segu
ros de ([iie aquellas inducirán el deseo de mejorar estas, y  pro- 
dacurér* el convencimiento de la necesidad de ponerlas en a r
monía, ó de que la educación en unas"v otra* esté arreglada ú 
-los mismos principios ; evitando de este modo que los adelan
tamientos morales que se han obtenido en los párvulos vengan 
á ser nulos en- las escuelas comunes. E b  establecimiento-cienes- 
cuelas p arala  infancia llevará en fin á los ayuntamientos* á'da$ 
creación y  reforma de escuelas elementales primarías v  á 
están obligados por la ley  , y  les impelerá al cumplimiento de:* 
un deber , desatendido por desgracia ; desatendido sobre lodo, 
en las grandes poblaciones, por mas que parezca n m  cosa 
(ruña y  difícil de explicar. Podrá ser el mayor ciaranklo de nc-'' 
gocios la mayor dificultad que ofrezca en ellas esta reforaií*** 
atenciones de diferente clase, la mayor importancia a|ue se d i  
á*las grandes cuestiones políticas; quizás. Se4iá <makpa¡erai 
c a u s i ;  referimos el hecho. Las consecuencias de^m-ejiun»!©. de**' 
cuido deben ser -terribles, atendidos los hábitos, i^eflecadifi» é 
incompatibles con un estado de regular sociedad en-la 
su clase proletaria; hábitos horriblem nte'deseiaviiielftoA.y’t.íiw*^ 
tificados en lo que va trascurrido del 1 resente- siglo po-r «nasa» 
conocidas de todos , y  de que nos oeuj '.remó& otJro- dr:u..
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»nfi»nrfer vale mas dejar las cosas < n el estado en que se hallan,
C í j i r m i v  * » ► . 1’ 1
crue suscitar debates c u y o  c iecto podría ser el de paralizar  la 
marcha de las negociaciones.' A l  considerar el origen  de estas 
reclamaciones, las dilaciones y  las interrupciones que ha teni
do la conclusión de este a»unto, no puedo menos de p ersua 
dirme de que en un gran  país como la F r a n c i a ,  animado de 
un constante espír itu  de justicia y  un ardiente sentimiento de 
honor las reclamaciones tendrán uria solución justa. Esto  es 
t uanto diré por ahora : el honorable individuo ha obrado c u e r 
d a m e n t e  limitándose á hacer una p re g u n ta ,  sin presentar sobre 
este asunto una proposición especial  , rogándole  qu e  no consi
dere mi moderación y mis sentimientos concil iatorios como una 
prueba de indiferencia. (Atención.)

Mr. D iv A t '  Q u ed o  satisfecho con la declaración  de sir 
R o b e r t o  Pee!.,  y  creo q u e  puedo tener la seguridad de qu e  ei 
Gobierno continuará ocupándose de este asunto.

Sir Roberto P e e ! : Hatee pocos dias (pac se habían redacta
do por *1 G obiern o francés unos p l ie g o s ,  c u y a  remisión se ha 
retardado por causa riel lamentante acontecimiento , que  d e 
j a n d o  á p íe te  las opiniones pul t ic a s ,  ha debido provocar  las 
nías v;va> simpatía,:! p<u’ los pesaros do ia familia, .dea! cíe 1: cari
n a .  (A tención.) Sea el que  qu iera  e! retraso que puedan te
ner estos p l ie g o s ,  estoy seguro que la Cam ara  (je los C o m u 
nes participará de los sentimientos que dejo manifestados res
pecto de la F rancia  y de la familia  R e a l .  (M uestras de apro

bación- )
Mr. F iel Jen p ide al secretario de Esta do  del departamen

to de lo I n t e r io r ,  sir ,T. Graharn , a lgunas explicaciones sobre 
ciertas (rases pronunciadas por él en su conferencia  ron los 
D iputados de los distritos m anufactureros , á lo qu e  el M in is
tro conl>sta que no se cree responsable de todo lo que se refie
r a  haber pasado en estas conferencias. w Si la p re n sa ,  dice ,  
d e b e  .apoderarse en v irtu d  de relaciones , las mas veces in co m 
pletas é in exactas ,  de las conversaciones him iliures,  íntimas y  
aun confidenciales que los M inistros pueden tener con tales ó 
cuáles personas , en adelante se verán precisados los Ministros 
á «anudar el mas obstinado si lencio.”  (A plausos.)

Sir Roberto P c d  protexta igualm ente  contra la public idad 
que se da á estas con ereiuras , y  dice qu e  seria m u y  triste el 
que un M inistro fuese responsable de relacionas inexactas é in 
correctas , después de haber em pleado dos horas de p aciencia  
en escuchar los discursos de una diputación.

Se han recibido h s  periódicos de H o n d u r a s ,  qu e  traen al
gunas n o t i c i a s  importantes de G oalem ala.  L ó p e z  ha dim itido 
su cargo de presidente ; será reem plazado por R iv e r a  P a z ,  que 
hace a lgún tiempo ocupo la silla de la presidencia  ; pero que 
se retiró «-'cansa de actos arbitrarios cometidos por el g e le  m i
litar. Caí* rara Ma»azon hace su fortuna: m u y  pronto s e v e r a  á 
l i  cabeza  del G obiern o de N ic a r a g u a  y  H o n d u ra s ;  y  entonces 
S a lvad or y  G oateuiála  tendrán que su c u m b ir  ante su poder.

(Globo.)

F R A N C I A .

P a r ís  3 o  de J u lio .

L a  respuesta dada por el R e y  á la comisión de la C ám ara  
de los Pares en ca rga d a  de poner en sus manos la contestación 
al discurso de. apertura , está con cebid a  en estos términos:

Señores P ares:  E sto y  m uy penetrado del espír itu  de este 
inensag»-*, en el que se manifiestan los sentimientos que reinan en 
mi c o r a / o n ,  siendo una nueva prenda d é l a  unión qu e  rema 
éntre todos los poderes del E stado, queí cim enta la seguridad de 
lo  p resente ,  y  la garantía  para  el porvenir  contra los peligros 
» que hubiera  podido exponerles  el temible  g o lp e  q u e  he r e c i 
bido. (D ebuts.)

Traslación de los restos m ortales de S. A . R. el duque 
de Orleans.

H o y  antes de las nueve  de la mañana la  gu ard ia  nacional 
de P a r is ,  la del distr ito , casi todas las le g io n e s ,  las tropas de 
)a guarnic ión  de P a r i s ,  y  las de la división de fuera , estaban 
sobre las armas , formando en filas dobles en la extensión de 
dos leguas desde N e u i l l y  hasta N u estra  Señora. U n  inmenso 
gentío ocupaba todo el camino y  los sitios por donde debía pa
sar el cortejo fúnebre. P o r  todas partes en este inmenso gentío 
se manifiestan ¿t la vez el do lor ,  e l sentimiento mas profundo y  
el v ivo  afecto a la dinastía n a c io n a l .U n  piadoso ce lo  , un reco
cimiento u niversal , v una v iv a  simpatía  ñau sido el homenage 
que todo Paris ha prestado en este doloroso dia  al P r in c ip e  qu e  
la F ra n c ia  ha perdid o para siempre.

A  las diez, se hizo el depósito del cuerpo por el arzo b isp o  
de P a r is ,  asistido de su c lero.

. A  lar una uua batería  co lo cada  en el puente de N e u i l l y  
h izo  una salva de 2 1 cañonazos. Los restos mortales del P r i n -  
c ípé :Reát ‘acababan de ser colocados en el carro  fúnebre. E l  
cortejo em pezó la m archa .lenta y- so lem n e,  la que lia seguido 
fin ninguna in terrupción , y en el orden s iguien te :

. Rprnpia  la m archa un escuadrón del 3? de lanceros con e s -  
Ttthdaríe ,* música v su coronel a la cabeza  ; venían después la 
gendartóññ'a clel Sena con trompetas y  el coronel á luw cabeza; 
el teniente gep era l  go b e rn ad or  de-la  p laza-de  Paris  y su estado 
m a y o r ;  un batallón del 3? de línea con su c o r o n e l ,  bandera,  

‘iá p a J ó ré s  , r t e ñ í  jó res y  irhiisicá ; los*, zapadores-bom beros man
dudos por el teniente corono* , con bandera y  tambores; uu ba
tallón de la guardia  d n ü ñ ih ip ar5 de; infantería  , mandado por el 

^fcttúhtfeAdronVl , céñ¿bandera  y  tambores ; el tren de e q u i p a -  
ges militares ; un escuadrón de gu a r d ia  municipal con su coro
nel á la cabeza  estandarte y . t r ó m p e l a s ;  dos escuadrones del 5? de dragones con su. coronel,., están lar les .y música ; el tenien
te general Pujol*, Tóftíáñdmtté0 dé hi prim era división militar, 
y  su estado m a y o r ;  un batallón del 2 2  de. ligeros * on su c oro
n e l ,  zapadores¡,_bander¿t y  música ; . la d iputación de la e sc u e 
la especia l n i i l l l a r - á é  Saint G y  r, con su estado m a y o r  a la c a 
beza  ; la de la escuela pol itécnica  , con su estado m a y o r ;  la  de  
U escuela  de  ap licación  de cuerpos al estado m ayor,  con el 

x u b e z a g “ uba diputación  ele los in v á l id o s ;  el segundo 
batallón de  cazadores de  Orléans ; una bati  ría del 3? de a r t i -  
Hena ; un escuadrón del 5? de d r a g o n e s ;  cuatro escuadrones 
de la G u a rd ia  akcioual de P a r i s , c o a  su c o r o n e l , estandartes y

música ; 200 tambores de todas j a  legiones V todos los c u e r 
pos de la guarnic ión ; el clero de S a i n t - G e m u m - Lauxerrois  y  
el de N e iv i í ly ;  i o o  seminaristas de San S u l s p i c i o ,  y  los m iem 
bros del cabildo de Saint D  mis.

L le v a b a n  los cordones del paño el m ariscal du qu e  de D ¿d -  
m a riu ,  Presidente  del C o n s e jo ;  el b a r ó n  P a sq u ie r ,  canciller 
de F r a n c ia ;  M r.  L a f f i te ,  Presidente de la C á m a r a  de los D i 
p u tad os;  el gu a rd a se l lo s ,  M inistro de J u st ic ia  y  Cultos ; el 
Ministro de N e g o c io s  extraugeros ; el m a r i s c a l  conde M oh to r;  
el mariscal conde de Geravd y  el mariscal c o n d e  de V a le e .

L a  G u a rd ia  nacional y  ía lrc.pa de línea presentaron R s  
armas cuando apareció el carro que conducía  el corazón del 
P r ín c ip e ,  encerrado en una urna cubierta  con un velo negro, y  
el otro c arro  lirado por ocho cab allo s,  en el qu e  reposaba su 
cuerpo.

T o d o s  los circunstantes se descubrían é inclinaban si lencio
samente. Ido solo y único pensamiento ocu p aba  a esta inmensa 
m u lt i tu d ,  v renovaba en todos los corazones el dolor por una 
pérdida tan cruel y  tan im prevista.

A  las dos l 'egó el cuerp o a la entrada, de Nuestra. Señora, 
donde fue recibido por el ¿ r/.obispo asístelo de su c a b i l d o ,  de 
los curas de Paris  y  del d is in io  y  de los capellanes c.e todos 
los establecimiento'* públicos.  D espués que el cuerpo se coioeó 
en el c a ía íh ic o ,  el arzobispo entonó vísp eras,  qu e  fueron canta
das por todo el clero de la metrópoli.

SS. A  A .  R R .  el du qu e  de N e m o u r s ,  prín cipe  de J o i n v i -  11e , du qu e  de Aurnale y  duque de M ontpensier,  iueron c o n d u 
cidos por el arzobispo hasta la portada de N u e s tr a  S e ñ o r a ,  y  
despu s dieron la vuelta á N e u i i ly .

E l  duelo  de este dia ha sido duelo nacional. (Const.)

M A D R I D  7  D E  A G O S T O .

La ó n le n  de S. ,A. el Rece nt e  del R e i no  «le fecha 
de id  del mes anterior,  expedida  por el mini s terio  
de Hacienda é inserta en la Gaceta de 2 del co rr i en
te ,  es digna de l lamar la a te nc ión ,  porque prepara nn 
gran beneficio para la industria en general  y para los 
consumidores ,  E n  ella se en comienda  á la dirección  
general  de A d u a n a s  y Aranceles  una nueva redac
ción y arreglo de las tarifas de puertas ,  que deberá  
fundarse  sobre una base módica , tanto respecto del 
derecho que percibe la Hacienda  pu bl ic a ,  co m o res
pecto de ios arbi trios  munic ipa les  que también se re
caudan en las puertas.

Todas  las razones que hacen urgente la obra que  
se encarga aí ce lo ,  expe r ie nc i a  y  especiales c o n o c i 
mientos  de la d irecc ión de A du a na s  y A r a n c e l e s ,  se 
Dallan bastante ind icadas y con suma prec is ión en 
ei preámbulo que precede á la orden arriba citada;  
y desde luego no podemos  dejar de observar dos co-  
S ' S :  G (Que este trabajo no podía encomendarse  á 
ninguna otra co rp or ac ió n ,  porque  ademas de ser i n 
dispensables  para su buen desempeño las luces de 
mucnüs  i n d i v i d u o s ,  solo esta dirección posee los 
datos que para aquel  son necesar ios ,  y cuenta  con  
los medios  seguros de pon er  las nuevas tarifas de 
puertas en armonía con  ios nuevos aranceles ,  ha
c i end o  desaparecer el desnivel  que en el dia se ad
vierte con perjuicio de los g én e r o s ,  frutos y efectos  
del pais en su m o v im i en to  in ter ior :  y 2? Q u e  por  
esta vez no tendrá ocasión n ingún periódico de c la
mar contra ei nom br am ien to  de comisiones  , sobre lo 
cual  solo diremos que en las secretarías de los m i 
nisterios no hay ni puede haber la tranquil idad y 
sosiego necesarios para ins tru ir  completamente  en 
ellas solas ios expedientes  que deben produc ir  una  
reso luc ión grave é imp orta nte ;  que todo G ob ie rn o  
i lus trado ,  y m uc ho  mas bajo un régimen l ibera l ,  bus
ca las luces y los c o no c i m ie nt os  especiales donde  
quiera que se e n cu en tr a n ;  y que lo que con repe
t i c ión na censurado  en Esp aña  mas de una vez 
un diario ve s pe r t in o ,  se practica en todos los países 
e x t r a n j e r o s ,  de lo cual  pu diéramos  ci tar muchos  
ejemplos.

Volv ie nd o  á nues tro  propós i to ,  no podemos  d e
jar de aplaudir el beneficio inmenso  que se prepara  
a la agricultura y á la in d us tr ia ,  l iber tándolas , c o 
mo dice la citada orden de ÍJ ant er ior ,  de trabas  
odiosas é inút i l e s ,  m ode r an do  ei impuesto  que las 
afecta en su n a c i m i e n t o ,  .y pr opo rc ionando  los ar
t ículos de m a y o r  c o n s u m o ,  y hasta cierto punto de 
plomera neces idad ,  á ios jornales  d é l a  ciase artesa na. 
D e  esta manera , no solo pr om u ev e  el G ob ie rno  un 
gran loen , s ino que precave sab iamente un gran mal,  
como ío seria para Li industr ia  y para la t ranqui l i 
dad pública , que ei precio subido de los artículos  
de subsistencia produjese y aun justificase l a . d e m a n 
da de ios artesanos p id iendo  au m en to .d e  jorna l :  ya 
de esto hemos ten ido  algunas  muestras que han s ido  
parciales y a i s ladas ,  porque  no se referían direc ta 
mente  a esta causa genera] ,  y que no  puede-menos  de 
ser imperiosa.

E l  G o b ie rn o  se prop one  en las nuevas  tarifas de 
puertas hacer d i sminuir  el precio exce s i vo  de ios ar
t í culos  de co nsu mo  en Ma dri d  y capitales de pr ov in 
cia en beneficio de ios jornaleros  y ar tesanos ,  regu
lar izando  aquel  i m p u e s t o ,  moderándolo  y - ha c i en do  
desaparecer la desigualdad que se advierte entre la 
corte  y las capitales de p r ov in c ia ,  y entre  estas m i s 
m a s ,  y  t en iendo  para ello, presente todas las co n d i c i o 
nes que requiere  un i m pu es to  para que no  afecte la 
pr od uc c i ó n  ni contradiga  á la just icia.  To d o s  los  
defectos  que justamente  se han notado á este im pu es 
t o ,  se c o rr e g i rá n ,  c o m o  esperamos conf iadamente ,  
por ei celo y patr iot i smo q u e  dist inguen al Sr. M i 
ni stro de Hac ienda  , y po r  los auxi l ios  que le s u m i 

nistrar í la i lus tración  de la dirección de Aranceles.
P ero  co m o  los arbitrios que recauda en las puer

tas la Hac ienda  públ ica son tan co n s i d e ra b l es , par
t i cularmente  en M a d ri d ,  y son la causa de que los 
artículos de co nsumo se hallen tan gravados ,  por 
eso el Go b ie rn o  pretende que la base módica que se 
establezca comp re nd a ,  ademas del derecho  nacional ,  
ios m en c io na dos  arbitrios dest inados  á objetos dig
nos de la m ay or  c o n s i d e r a c ió n , y que no pueden  
quedar desatendidos .  Sin esto seria m e z q u i n o ,  como  
dice la misma orden ,  el beneficio que produciría la 
rectif icación del derecho de puertas;  pues basta s o 
lamente observar que en M adrid ,  de los 22 ma rave
dís que paga la 1 i ! > r o de c a rn e ,  tres f ínicamente per
tenecen á la Hacienda  públ ica;  y de los 16 rs. y 28  
maravedís que devenga la arroba de v i n o ,  solo per
cibe la Hacienda 2  rs. y 12 ñus .

iSos consta que en esta parte el Gobie rno  no ha
ce mas que satisfacer los vivos  deseos que han m a n i 
festado varias d iputac iones  provinc iales  y a y u n ta 
mi entos ,  en especial ei de Madrid , cuya i lus tración  
y acreditado patriot i smo han com pr en d id o  desde lue^ 
go , que al mismo t i empo que pr omueve  un beneficio  
para el vec indar io  de esta capi tal ,  y en especial  para 
las clases jornaleras y me n es te ro sa s , hay  razones m uy  
fundadas para creer que no se d i sminuirán  los ingre
sos,  ni que por cons igu iente  serán desatendidos  los  
objetos tan importantes  á que están dest inados aque
llos arbitrios.  Son m u y  dignos  de la pública gratitud  
ei s ingular celo con que el a yun ta mi en to  de Madrid  
ha p rom ov id o  la rectificación de las tarifas en la par
te correspondiente á ios arbitrios que administra , y 
los T¡ti 1 es trabajos que se deben á la laborios idad é 
intel igencia de su comisión de Hac ienda.  P o d e m o s  
asegurar que el Go bierno  los ut i l i zará ,  y que el bien 
que en los mismos  se in tenta ,  se hará e x t e n s i v o ,  c o 
mo es justo y corresponde  á la dignidad del G o b ie r 
no , á la nación entera ; porque  el G ob ie rno  no es 
solo de la capi tal ,  s ino  de la-España  to d a ,  y porque  
los beneficios de una buena adminis tración no d e 
ben l imitarse á una determinada  local idad y á un 
de terminado  número  de i n d i v i d u o s ,  s ino al pais en  
general  y á todas las clases del Es tad o .

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
C o n  orden de S. A .  el R egante  del Reino , y  por medio del 

E x e m o .  Sr.  M inistro de M a r i n a ,  se lia rec ibido en este esta
blecim iento el anuncio siguiente, com unicado por el E x c e le n t í 
simo Sr. M inistro  de Estado.

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S .

t l L a  a d m in istra c ió n  R ea l de los n egocios m a rítim os  pone 
en conocimiento d<j los navegantes que se está construyendo un 
faro en la isla de H allo  , á la entrada de la ria de K u n g sh a m n , 
en la costa septentrional de la provin c ia  de B ohu s. D ic h o  faro está 
á la dis tancia  de cerca  de ¿ de milla  de la baliza situada en el b a n 
co de S a ló n , y  por la latitud de 5 8 ° . .  2C/. .  3o -/N  y longitud de 
I I o... r (?... 3o y/ al E. de G r e e n w i c h  ( 1 7 o... 33 ... 4?)11... al E .  
de C ád iz) .  Sil luz será g i r a t o r ia ,  de re v e r b e ro ,  y  los espacios 
de iluminación diívrirán m u ch o de los del fanal de ¡M arstrand. 
Se encenderá al fin de este ano ó antes del 1? de J u n io  d e l ’año 
p r ó x i m o ,  y  su d e s c r i p c ió n , asi como la época en qu e  se en
c ie n d a ,  se comunicará mas adelante. S toek olm o 1 1  de E n e ro  
de 1 8 4 2 .”

Madr id  3 de Agosto de 1 8 4 2 .

D irección  general de Cam inos  , Canales y  Puertos.

L a  dirección  general de C a m in o s ,  Canales y  Puertos lia 
dispuesto sacar a p u blica  subasta el acopio de la piedra  nece
saria para  las reparaciones del p r im er  trozo de la carretera  
gen eral  de A n d a lu c ía  en las leguas G ,  2 ? ,  5? .  b ? ,  7*}, 9 !  
y  I bajo el pl iego  de condic iones (fue se hallará de m ani
fiesto en la secretaria de la misma ; señalando el jueves I I del 
( 'ornante d las doce del dia para ei p r im er  re m a te ,  y  el  sá b a 
do i 3 á la propia hora p ara  el segundo , en la sala de diciia  
dirección  general.

E n  ln G aceta  del viernes I? de J u l i o ,  núm, 2 8 2 1  , se a n u n 
cio por los testamentarios de la difunta D oñ a  M a r ía  de los D o 
lores D om ínguez la venía  de dos cuartas parles ó sea la-mitad 
de cada una de dos casas sitas ca lle  del S a l i t r e ,  núm. 14  y i 5 
v ie jo s ,  ñ o  y  52 n u e v o s ,  manzana 2 0 ,  para  p ago  de a cre e d o 
res á ha misma testam entaría;  mas no habiéndose presentado 
postor a lguno , lian sido tasadas tercera v ez  por el arquitecto  
D .  J o sé  M aría  G u a l la r  y  Sánchez en la cantidad de 49 G 1 1 rs> 
á rebajar los 4 J  rs de 1111 ía rol qu e  corresponde á dichas p a r 
tes de casa:  el p latero  q u e  oc u p a  el portal  de la casa n ú 
mero 3 5 , calle  de la C on cep ción  G e r ó n im a ,  está encargado 
de admit ir' proposiciones hasta el dia 10  de A g o s t o  p r ó x i
mo , siem pre q u e  se c ub ran  las dos terceras p artes  de la ta 
sación. 3

P A R A  M A N I L A .

L a  n u e va  y  andadora fragata  española B ella  V ascon gada  
debe l le g a r  al puerto de C á d i z ,  procedente  del  de M a n i l a ,  en 
todo el presente ines de A g o s t o ,  y  regresará  al mismo M a n ila  
en p rincipios de N o vie m b re .  L a s  buenas propiedades de este 
b u q u e , su calidad de n u e v o , su sobresaliente m archa , pues 
acalla  de ir de C á d iz  á M a n ila  en 1 2 7  dias , y  el opíparo  t r a 
to que ha dado , según es p ú b l i c o , á los pasageros q u e  ha 
c on du cid o  de M an ila  á C ád iz  y  v iceversa  en el p rim er v ia je  
qu e  acaba  de r e d o n d e a r ,  la hacen recom en dable  para los q u e  
con p ro n titu d ,  s e g u r id a d ,  c om o d id ad  y  regalo  deseen tras la-



Órirse á las islas Filipinas. Admitirá pzvneros , para los que tie
ne dos magnificas cámaras y  carga U líete : despachándolo en 
Cádiz: su armador ID. ,1 osé Ai al i:i , calle tic ]:• i a ni ene os borra
chos , niirn. o , con qircn s¡* podra Irutar do ajuste , y en M a 
drid con D . Leoncio Mejia y D á v iD  , calle de la Magdalena, 
número O.

L a  frn trata Buen Saces ? . de la misma propiedad, debe l l e 
g a r  también par momentos de Guayaquil * y -ahirá del mismo 
punto de Cádiz potra el de día mí a en Octubre ínmecuaio , i a 
cual oí rece las mismas comodidades y  buen ' ralo que su com
pañera ; debiendo a d v e rt irá  los Stvs pasajeros que quieran 
hacer viaje cu o ¿tal Cf ni era de estos dos buques , que el expre
sado "Mafia no tendrá mennvemeiiío en a e l i e i par dinero para 
habilitación de v ia je ,  en los términos que se convenga.

P a r a  la  Use ana con escala en Puerto^ B le  o , solo para de
j a r  pasajeras.

L a  hermosa fragata paquete española , primera de Cádiz, 
alias la Ro*a , forrad:» mieram^nte cu cobre, su capitán el te
niente de navio de hi armada nací cu a I "D. José V il la  Iva, dará 
la vela el I íi de Setiembre próximo san laltu con Ja carga y  
pasajeros que hasta entonces reúna , los qae recibirán el esme
rado trato ([.un fien-* acreditado.

Se de.'pac Ira en Cád iz  p o r  13. P l ác id o  G a r c í a  , cal le de C o 
med ia s ,  u úm .  2. 0 . 5

Un profesor do francos , naíaral de París, enseña á leer, 
■escribir y  hablar con pureza di dio idioma por nn método teó
rico- prde lie o que lamilla el es (u dio y  Ja adquisición de una 
buena pronunciación. I") .a 1 ere nacos en .su casa v en la de los 
discípulo.?.  Dardo r azón  en la h f r e n a  de D o n a  A. P o u p a r t  y 
compañía, calle del A r c u a l ,  1 ron te á la plazuela de Celon- 
que. 2

Se sigue renhiendo con la mayor aceptación el especifico 
que cura leda clase de quebraduras , aunque sean de 12 ó mas 
«ños, en corto fu» ni p o. S o n 1 ni íi mi I o s 1 o s que lia n c u ra do d e s u 
dolencia. El librero Miguel Estaban , que está en el portal de 
la casa, plazuela del A n g e l ,  num. 1 ( i , dará razón.

C A J A  D E  A H O R R O S  D E  M A D R I D .

D om ingo  7 de A gosto  de 18 4 2 .
R s. vn. mrs.

0 4 n ingresado en es fe clia , depositados por 
3 *6  individuos , de los cuales ios 16 lian
sido nuevos imponentes...................................  j8 ,ñ q 3

Se  baa devuelto á solicitud de 14 interesados.  . 15 ,6 5 7 . .2 5
E l  director de semana, Francisco del A ceb al y  Arratia.

N ota de p recios corrientes en la H abana el 3 o de Junio  
és  18 4 2.

A z ú c a r  b l a n c o ,  9 á i r  ri. arroba.
Idem quebrado , 5 á 7 id.
Idem  rmíad y mitad , 4 ?  8 0 7 7  7 I id.
Cafó de primera ,8  á 9 pesos quintal.
Tdem de segunda , O á 7 ni.
T r i a c h e ,  4 ¿ 5 id.
Tabaco labrado según su calidad, 7  á 2D pesos m illar. 

Cambios.

Sobre  I n g l a t e r r a ,  TO á 11  por t o o  premio,  
íde m F r u n c í a ,  I á 2,
Idem E-pana , según el punto , C á 7 .

B O L S A  D E  M A D R I D .

C o tiza c ió n  d el dia  6 de Agosto á  las dos de la  tardo .

EF2CT0 S PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Titules al portador del 5 por 1 0 0 ,  3 o con IT cupo

nes id contado : 3 o , 02 , 3 c v , 29 , 3 o¿ á v. i. vol. y  firme con 
1 i carvuies : 20F y  2 o f  ú t>r> ó. F vol. con o cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión d é la  
deuda exterior , 00.

Inscripciones en el gran libro á 4 P or 5 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 4  Par IC0 > c o *
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  22 á fio d. f. vol. á prima 4. 
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V a les  Reales no consolidados , 00.
D euda negociable de 5 por 100 á papel , 00.
Ideru sin mi eres, o O.
Acciones del banco español de San F ernan do , 00. 

C A M B I O S .

Londres, i  90 d ia s, S q y  á £. Granada, l£  á 1 1¡ d.
P a ris , M á lag a ,  I^ id.

Santander, par.
A lica n te  , d. Santiago , I d.
Barcelona á ps. fs. , 4 din* id. Sevilla , 4 á £ id.
B i l b a o ,  4 pap. b. V a le n c ia ,  4 din. id.
Cádiz , i  d. Zaragoza , 1 id. id.
C o ru ñ a,  I id.

D escuento de letras á 6 por 100 al a£ío.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Subdelegacion de Rentas de l a provincia de M a d r id .»  

Por. providencia del Sr. intendente subdelegado de Renfas de 
esta provincia se cifa , llama y  emplaza al Sr. D .  Juan M a 
riano A p a r i c i o , para que dentro del término de nueve dias 
comparezca en la escribanía principal de amort izacion, calle

cM Lobo . nfim. 8 . piso segundo , A efecto de haberle saber 
cierta providencia dictada en expediente que se sigue á ins
tancia de Ja Hacienda pública cónica el mismo y  otros sobre 
pago de réditos de un censo de 800 de capital con re.lifo al 2 
por 100, impuesto sobre una casa cuesta enríe, y su calle de 
Ja Redondilla , rea un- I anejo, manzana 1 35 , y en lavar del 
eximí; nido monasterio de Sun Basilio de Ja misma; apercibida 
que de no comparecer Je parará el perjuicio que haya lugar.

lyuulmente se cita , llama v  emplaza á D. Pablo Martin 
Cumpomanes , 13. Evaristo Hidalgo y  I b  Fernando de íu 
Fuente, para ene en el término do nuevo días, que por según* 
do >e les señala, comparezcan en la esci doania pnce ¡pal de 
amortización , callo de] Lobo , mim. 8 , piso segundo , a pres
tar las resuc-í fivas declaraciones en causa criminal que se si
gue por falsificación de una lámina de deuda sin ínteres con
tra ei Estado . mim. 2 2 ,4 4 b  por reales vellón I t 3 ,657  y  irj 
maravedís 3 apercibidos que de 110 lince rio les parará el perjui
cio que baya lugar.

Asimismo se Ibm a, cita y  emplaza á D . Pedro Puente, 
para que en el lérm’mo de nueve días, que por segundo se le 
srñala , comparezca 011 la escribanía principal de amortiza
ción , calle Jel L o b o ,  rnim. 8 , piso segundo, á prestar su 
declaración y dar sus descargos en causa criminal que se signe 
por falsificación de una lámina de deuda sin inferes contra el 
Estado , nú ni. l 6 3 ,8c 2 de 61 5,8  I 5 rs. 3 o mrs. 3 apercibido 
que de no h a c e r l o  se continuará la causa en los estrados del 
tribunal en su ausencia y  rebeldía.

 D. Manuel lYLr'm cz y  D í a z ,  juez primero de primera
instancia de esfa ciudad de Córdoba.

Hago saber: que en este mi juzgado y  por el oficio del in
frascrito escribano publico de este numero, se halla instaurado 
?xped?en;e á solicitud de 13. Antonio de Porras y  Castillo , ve
ri 11 o de la ciudad de Monfilla , sobre que en conformidad de 
lo dispuesto por la ley de 19 de Agosto del ano próximo pa
sado se le adjudiquen en clase de libres los bienes de la cape
llanía que en la iglesia parroquial de Santiago (le esta ciudad 
;le Córdoba fundó García Sánchez , de que es patrono familiar; 
?n cuyo expediente por mi providencia del dia de ayer he man
ijado se anuncie al publico por medio de edictos en esta capi
tal y en la Gaceta del Gobierno y  Boleliu oficial de esta p ro 
vincia , como se verifica, á fin de que los que se consideren con 
mejor derecho para dicha adjudicación acudan á exponerlo 
?n el mismo expediente dentro del único y perentorio término 
:le 3o dias , confados desde el de su publicación oficial ; en el 
ronerpto de que pasado dicho término sin haber parecido, no 
>e les oirá sobre ello y  se procederá á lo que haya lugar.

Dado en Córdoba á 20 de Julio  de I 842.==Manuel Mar
tínez y  Diaz.— Por mandado de dicho Sr. juez , Mariano B a r
roso.

 En el pleito seguido por D . Simón Rufz  P icado , vecino
y del comercio de la ciudad de Valladolid , con D .  Juan Bau
tista Zani , de la misma vecindad , sobre denuncia de varias 
obras , pendiente ante nos por recurso de nulidad interpuesto 
por el último contra la sentencia de revista pronunciada en él 
por la sala tercera de la audiencia de Valladolid  en 5 de Ene
ro de este año.

V i s t o .= E n  consideración á no estar dada contra ley  clara 
y terminante dicha sentencia de revista , y  que la demolición 
que por ella se manda es conlorme á la lianza demolitona que 
D. Juan Bautista Zam  ofreció y  prestó voluntariamente para 
continuar la obra denunciada 3 y  en atención á que la nulidad 
que ademas propuso por defecto de formalidades en la sustan- 
Luacion de la primera instancia fue desestimada por el juez en 
:iulo de 9 de A b r i l  de 809, que se le notificó, y consintió sin 
haber insistido en dicha reclamación en ninguna de las otras 
ños : Fallamos no haber lugar al expresado recurso de -nuli
dad 3 y  en su consecuencia condenamos al referido D .  Juan 
Bauiblu Zani en las costas de el , y  en la pérdida de los 1 od 
reales depositados, que se repartirán por mitad en?re el D. Si
món R u iz  y el fondo de penas de justicia. Y  devuélvanse Jos 
autos á la audiencia. Por esta nuestra sentencia, la que se pu
blique ea la Gaceta del Gobierno, asi ío pronanclamos , man
damos y  firmamos. =  Ramón Macíu L leoparf.*= A lva ro  G ó 
mez. »  José Cecilio de Ja Rosa. =■ Juan Arguelles V a l d é s . »  
Gregorio Barraicoa. m A ngel Fernandez de los Ríos. ==E1 se
ñor magistrado D . José Laudcro voló por escrito. = í l a y  una 
rubrica.

Pu b licac ió n .= L e id a  y  publicada fue la sentencia que an
tecede por el l imo. Sr. T>. Ramou Macía Lleopart , magistrado 
del tribunal supremo de Justicia, de que certifico como secre
tario de la Reina y  su escribano de cámara. Madrid 4  de 
Agosto de I Calalraveño.

 Don José Antonio Rayón , juez de primera instancia del
partido de esta ciudad de A lcalá  de Henares , de que el infras
crito escribano da le.

Hago saber: Que en este mi juzgado se siguen diligencias 
con motivo del hallazgo de un cadáver de hombre, muerto de 
mano airada , en las inmediaciones del puente de L ad r i l lo ,  ca
mino Real que dirige á Arganda , en término de V a lleea s , el 
dia 1 2 del corriente mes ; sus señas personales son : estatura 
cuatro pies y  medio, color moreno, ojos pardos pequeños, v i-  
gote negro, nariz larga , boca regular,  pelo negro r barba ídem 
poblada , cara re g u la r ,  pies y  manos pequeños , quebrado del 
lado derecho. Las ropas que se le hallaron y  demas efectos 
son : un frac de paño azul turquí con botones dorados, chaleco 
merino, corbatín de gro azulado , de la zo ,  camisa de estopilla, 
camisolín de hilo de cotanza, coo dos Jiotoncitos de nacar al 
cuello , un sombrero negro de copa, a l to ,  de s ed a ,  con una 
marca dentro que dice : A  prueba de a g u a ,  lábrica de som
breros de Cayetano A ra ñ ó , nútn. 46 , calle del Carm en, M a 
drid 3 un par de anteojos, un cortaplumas de tres liojas, astil 
de hueso pardo y  b la n c o ,  un poco de tabaco de y e r b a s ,  un 
braguero forrado en gam u za , un pañuelo de hilo de los llama
dos de yerbas, con rayas blancas y  otros colores, un bote pe
queño de hoja de lata y  dentro Unas lombrices de pescar , un 
poco de té , dos papelitos para fumar y  un cigarrillo de seis 
maravedís* Y  como 110 se haya podido adquirir noticia alguua 
acerca de quién sea la persona cadáver ni de Jos autores de su 
muerte , he acordado anunciarlo en la Gaceta y  en el Boletín 
oficial de la provincia , á fin de que la larnilia que haya nota
do la falta de aquel , lo baga presente en este ju z g a d o , compa

reciendo í  reconocer las Muradas ropas y  eActo9. dando 
noticias que pudieren para la ilustración de b  causa y  acre
ditar la identidad del cadáver , en el término de 20 días, con
tados desde su publicación.

A l  ahí 28 (ie Julio  de 18 4 2. — José Antonio R a y o a .= -p C)r ■■ 
mandado de S. S. , Esteban Azaña.

 M D r  providencia (leí Sr. 13. Manuel Luceño , juez de pri
mera instancia de esta v i l l a ,  reí reala  da del escribano del nú
mero de la misma D. Felipe  .Tose de Xhahe , se c i t a ,  Kami y  
emplaza á D. Loreuzo T ribó  , vecino y  rehqero que fue en 
ella , para que dentro del término de 20 días primeros siguien
tes al de hoy, comparezca por sí ó por medio de p Tauu* 
competentemente ¿uiíonzada á usar del derecho que le asista en 
los autos de inven!ano de humes y  ocurrencia de acreedores 
del expresado T n b ó  con motivo de su desaparición de esta 
capital, radicados ante dicho br. pie/, y  por la mdicaua es
cribanía; bajo -apercibimiento ele que trascurso el prefija
do término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

 E n  virtud de providencia clel Sr. D . Ramón Pasaron y
Lastra, juez de primera instancia ne esta muy' neróioa vií'a  de 
Madrid , reí rendada por ei escribano de numero c*e la misma 
Dr. 13. Claudio Sanz y Barca , se cita , Ibima y  emplaza por 
término de 3o dias, contados desde la publicación de este anun
cio en la G aceta , á cuantos se crean con derecho n los bienes 
de las capellanías y  patronato fundados por D. Mateo de la 
V i a ,  cuya adjudicación ha pedido con arreglo á la ley  de 19 
de Agosto del año próximo pasado la Sra. Doña Juana de Ja 
V ia  C a lera, actual pal roña, para que dentro de él acudan á 
deducirle; bajo apercibimiento de que no haciéndolo les para
rá el perjuicio que haya lugar.

 . D  A ngel Robles y  Muñoz , juez letrado de primera ins
tancia de esta villa y partido &c.

Por el presente edicto y término de 60 dias, contados desde 
?sta fecha, cito y  emplazo á todas las personas que se crean 
:on derecho á los bienes de la capellanía colativa fundada en 
la villa de Sisante por Pedro Martínez Toledano, cuya  pro
piedad se ha reclamado por G re go rio ,  Ramón , Gabriela é Ig 
navia Parreño Herraiz , apercibidos que si dentro del mismo 
plazo no compareciesen á decir de su derecho en este juzgado '
y en debida iorma , les parará entero perjuicio , y  sin otra c i
tación se procederá á lo que haya lugar. Y  para conocimiento 
de todos he mandado entre otras cosas la publicación y  fijación 
del presente.

Dado en San Clemente á i 5 de A b ri l  de 1842. =■ Angel 
Robles y  M u ñ o z .= P o r  su mandado, Francisco M a n a  López.

 En virtud de providencia del Sr. D .  Ramón Pasaron y
Lastra, juez de primera instancia en esta corte, refrendada del 
escribano del número D . Carlos R odríguez  de M o y a ,  se cita, ¡
llama y  emplaza á todas las personas que se crean con derecho 
:í los bienes de la capellanía memoria de misas lundada por 
D. JNuflo Gómez y  Doña Catalina Sepúlveda, para que en rl 
te'rmino de 3 o días, contados desde hoy, comparezcan á dedu
cir el que les competa ante dicho Sr. juez y  citada escribanía 
por sí ó sus apoderados á legitimar sus derechos ; apercibidos 
ile que pasado dicho término les parará el perjuicio que haya 
lugar.

VACANTES.
Se halla vacante la plaza de cirujano del partido de M a 

ñas , concejo de L u a r c a , en Asturias, dotada en 200 durado 1 
pagados por trimestres por fondos m unicipales, adema» del 
tanto de retribución por visita. Los aspirantes á cich a  plaza 
dirigirán sus solicitudes al ayuntamiento, francas de porte, en 
pl término de 3 o d ia s , á contar desde la fecha de este anun
cio. Luarca y  Julio 3 l de 1842.

 Secretaría del supremo tribunal de J u st ic ia .— Por falleci
miento de D. José de Toledo ha quedado vacante la plaza de 
repartidor y  tasador de negocios del supremo tribunal de Jus
ticia , dolada con el sueldo anual de 4,400 reales , percibien io 
ademas los derechos señalados en el arancel ; y por decreto de 5 
del corriente lia acordado dicha superioridad que so anuncia 
en la Gaceta la referida vacante para que en el término de 20 
días, contados desde el de la publicación, se presenten cu la 
secretaría del mismo supremo tribunal , á cargo de D .  José Ca- 
latravcño, las pretensiones de los que tengan por conveniente 
solicitarla.

T E A T R O S .  

P R I N C I P E . A  las ocho y  media de la noche.
I? Sinfonía, nueva á toda orquesta.
2? Se pondrá en escena la comedia n u e v a , en dos actos, 

arreglada al teatro español por un distinguido literato, titulada

P E R D E R  Y  C O B R A R  E L  C E T R O .

3? Intermedio de baile nacional.
4? L a  muyr aplaudida comedia en un a cto , traducida del 

francés por D . M anuel Bretón de los H erreros, titulada

L A  M A N S IO N  D E L  C R I M E N  ,

en la que desempeñará el principal papel el prim er actor D o *  
Antonio de Guzirian.5? Term inara el espectáculo con baile nacional.

E n  todos los intermedios tocará Ja orquesta valses de Str^uf*

C R U Z . A  las ocho y  media de la noche.

E N  P A Z  Y  J U G A N D O ,
pieza en un acto.

L A  L A M P A R A  M A R A V I L L O S A ,
baile en tres actos*


